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( 'iREPUBLICA DEL ECUADOR 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 

SALA ÚNICA ESPECIALIZADA PENAL vi f K

Guayaquil, 74 de diciembre del 2022 
Oficio No. 09724-2022-00062 SUEP-CPJG-GPAA-2

SEÑORES
JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 
Dirección: José Tamayo £10-25 y Lizardo Carda 
Quito. -
De mis consideraciones:

Remito o Usted siete (07) copias certificadas de la sentencia que corresponde al expediente 
N°o^124-2022-00O62, seguido EBERGITO RAFAEL QUI/VIIS VENTURA, por GARANTÍA 
JURISDICCIONAL ACCIÓN HABEAS CORPUS, de acuerdo a lo establecido en el art. 86 numeral 5 
de la Constitución de la República del Ecuador, para que continúe con el desarrollo de su 
jurisprudencia.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. -

Atentamente,
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ABC/MARIA ROMERO QUINTERO 

SECRETARIA RELATORA DE LA SALA ÚNICA 
ESPECIALIZADA PENAL DE LA 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS

SECRETARÍA GENERAL • 
DOCUJ.'ENTOLOGÍA
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